
IES Gerardo Diego 

Departamento de Física y Química 

Guía 1º Bachillerato para alumnos/as y familias 

 

Material: 

 

- Libro de texto: Oxford GENIOX, Física y Química 1º Bachillerato. 

- Aula Virtual de educamadrid. 

 

Conocimientos previos: 

- Nombres y símbolos de los elementos representativos y de transición 

- Números de oxidación más frecuentes de los elementos representativos y los 

principales elementos de transición. 

- Nomenclatura y formulación de compuestos binarios y ternarios (hidróxidos, 

oxoácidos y sales ternarias) 

- Realización de cálculos estequiométricos sencillos. 

- Símbolos y unidades fundamentales del Sistema Internacional de Unidades 

- Manejo de la calculadora científica y expresión de los resultados en notación 

científica 

Contenidos: 

Unidad Tema/s del libro de texto 
Oxford 

Evaluación 

1. El átomo y el sistema 

periódico.  

Tema 3 1ª Evaluación 

2. Enlace químico Tema 4 1ª Evaluación 

3. Formulación inorgánica  Anexo: Formulación y 
nomenclatura de química 
inorgánica 

1ª Evaluación 

4. Química orgánica Tema 7 1ª Evaluación 

5. Gases y disoluciones Tema 2 y Tema 5 2ª Evaluación 

6. Estequiometría Tema 6 2ª Evaluación 

7. Termoquímica Tema 13 2ª Evaluación 

8. Cinemática Tema 8 y Tema 9 2ª Evaluación 

9. Estática y dinámica Tema 10 y Tema 11 3ª Evaluación 

10. Energía Tema 12 3ª Evaluación 
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Criterios de evaluación, criterios de calificación e instrumentos de evaluación: 

● La asignatura se divide, a efectos de evaluación durante el curso, en dos partes: 

química y física. En cada una de ellas la evaluación será continua, es decir, en cada 

prueba se evaluará todo lo visto hasta entonces. En los exámenes se irá distribuyendo 

el número de cuestiones de los distintos temas de manera que en proporción haya 

menos puntuación asociada a los temas ya evaluados previamente. La valoración de 

cada prueba será de manera proporcionada a la materia que incluye, de cara a 

obtener la calificación para una evaluación o la calificación final de Química o de 

Física. 

● La calificación de los exámenes se calculará según la siguiente fórmula: 

𝑁𝑜𝑡𝑎 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑒𝑥á𝑚𝑒𝑛𝑒𝑠 =  
𝑁𝐸𝑥1 + 2𝑁𝐸𝑥2 + 3𝑁𝐸𝑥3

6
 

Donde NEx1, NEx2 y NEx3 son las notas del primer, segundo y tercer examen, 

respectivamente. 

● Para el bloque de física, que comenzará a finales de enero o principios de febrero, la 

nota se calculará de la misma forma. 

● La nota de la segunda evaluación será la nota del bloque de química. 

● La nota de la tercera evaluación es la nota del bloque de física. 

● La nota final de la convocatoria ordinaria se calculará como la media de ambos 

bloques. 

● Se procurará realizar dos pruebas escritas en cada evaluación. 

● En los exámenes, trabajos y ejercicios planteados las preguntas deben contestarse 

razonadamente, y se valorará en su resolución una adecuada estructuración y el rigor 

en su desarrollo. Se valorará positivamente la inclusión de pasos detallados, así como 

la realización de diagramas, dibujos y esquemas. En la corrección de las preguntas 

se tendrá en cuenta el proceso seguido en la resolución de las mismas, valorándose 

positivamente la identificación de los principios y leyes involucradas, así como la 

destreza en la obtención de resultados numéricos, el uso correcto de las unidades en 

el Sistema Internacional y el uso correcto de la nomenclatura y simbología química. 

Cada pregunta, debidamente justificada y razonada con la solución correcta, se 

calificará con un máximo de puntos que vendrá indicado en el enunciado. El uso 

incorrecto de las unidades se penalizará con hasta un 25 % de la puntuación del 

apartado correspondiente. 

● En Química se les propondrá una prueba opcional de formulación y nomenclatura de 

química inorgánica y orgánica. Si obtienen un 9 o más sobre 10 en el ejercicio de 

formulación y nomenclatura se les subirá la nota de Química un punto. Este examen 

se realizará una única vez. 

● Si algún alumno falta a un examen se le calificará con 0 puntos, pero si la falta se 

debe a una causa que el profesor considere debidamente justificada, este examen no 

ponderará para obtener la nota de la parte correspondiente (Física o Química). Si la 

falta es en el examen final de alguno de los bloques, se realizará una repetición del 

examen para ese alumno/a (siempre que la falta sea debidamente justificada). 

● La nota de los exámenes supondrá un 80% de la nota final. 
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● El seguimiento del trabajo del alumno/a en clase, el aprovechamiento, la participación, 

la realización de los ejercicios propuestos por el profesor, así como el acierto en la 

resolución de los mismos se valorará con un 10% de la calificación global. 

● Los informes de las prácticas de laboratorio, los trabajos propuestos y de las 

situaciones de aprendizaje planteadas en sesiones de clase se valorarán con otro 

10% de la calificación global. La entrega de los informes de laboratorio o de las 

resoluciones de las situaciones de aprendizaje es obligatoria. Si un informe no está 

completo y con todas las cuestiones contestadas podrá contar como un 0. 

● A finales de mayo o principios de junio se podrán presentar a una prueba de Física, 

Química, o ambas los alumnos suspensos. También podrán presentarse a este 

examen global (de todo, Física y Química) los alumnos aprobados que quieran subir 

nota. En la convocatoria ordinaria la nota final de la asignatura se obtendrá 

promediando la nota de Física y la de Química. Si con este promedio se supera el 5 

se considera aprobada la asignatura. En este examen se aplicarán los mismos 

criterios señalados antes para obtener la calificación. 

● En caso de no haber aprobado la asignatura en la convocatoria ordinaria, deberán 

presentarse al examen extraordinario de finales de junio, que será global, es decir, de 

Física y de Química, con el 50 % de contenidos y puntuación de cada parte, e igual 

para todos los alumnos suspensos en ese nivel. Esta prueba será elaborada 

colegiadamente por todos los miembros del Departamento, como se ha expuesto en 

el apartado correspondiente. En el examen aparecerá la puntuación por apartados de 

cada pregunta para conocimiento del alumno. En la corrección se valorará el 

razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado 

numérico y la expresión correcta de las unidades en aquellos ejercicios donde sea 

procedente. Si el alumno obtiene un 5 a partir de la calificación de todos los ejercicios 

de la prueba, con los mismos criterios de valoración ya expuestos para la calificación 

de los exámenes en el segundo párrafo, se considera aprobada la materia. 

● Si un alumno falta reiteradamente (justificada o injustificadamente) a clase pierde el 

derecho a la evaluación continua y deberá realizar una prueba global en la evaluación 

final ordinaria de los contenidos correspondientes al curso en que se encuentra 

matriculado. 

● La pérdida de evaluación continua implica que las evaluaciones parciales siguientes 

de la materia queden sin calificar. 

● Si el alumno corrige su actitud (deja de tener faltas de asistencia) durante el primer y 

segundo trimestre, podrá recuperar el derecho a la evaluación continua, siempre que 

se pueda valorar objetivamente el proceso de aprendizaje del alumno. 


